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AUTO N.º 053 
 

Popayán, Cauca, enero veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 La presente providencia se notifica en estado N.º 05, hoy 22 de enero de 2021.- 

 
 
Vista la petición anterior suscrita por el doctor OSCAR ALBERTO BECERRA 
CABEZAS identificado con C.C. 1.061.769.495 de Popayán y T.P. 328.256 
tendiente a la entrega de depósitos judiciales, este despacho conforme lo 
dispuesto en el #3 del Art. 42 del CGP exige que los poderes que sean 
conferidos dentro de los procesos que ya terminaron por desistimiento tácito o 
luego de proferida la sentencia, para pago de títulos estén acompañados por 
nota de presentación personal expedida en notaría. 
 
La anterior exigencia se hace debido a qué se han presentado en este 
Despacho situaciones de falsedad documental en trámites de iguales 
características 
 
En consecuencia se, DISPONE:  
 
1º.-  DENEGAR la petición realizada por la doctora OSCAR ALBERTO 

BECERRA CABEZAS hasta tanto no se allegue poder con nota de 
presentación personal expedida en notaría.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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